
197319

j CLASf ^,gj— ^'C-
j ^^'8CL^r^" '

M E M O R ! A  D E S C R ! P T ! V A
correspondiente a !a soiícitud de concesión de un....

MODELO DE UTILIDAD

SOUCtfAMTR ...INO VAC-RIMA.. S.A. ..de nacionalidad .
española

RESiDENCtA,.Larragana. 4..-VITORIA-............

ENUNCiADO: ....!'.CIERRE PERFECCIONADO ".

Prioridad: Patente n.*........ de).

GR/lg.2.671



10

15

20

25

30

- 2 -

La presente memoria descriptiva tiene como fir 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi­
legio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el 
territorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tra­
ta de " CIERRE PERFECCIONADO

Ante la premisa de tener que ocultar a un cie­
rre como el del presente modelo con imán y dos masas polares 
de hierro, surge la dificultad de encontrar la forma de que a 
la vez quede dicho cierre atrapado por el correspondiente ori­
ficio ocultador de la pared y que le impida esencialmente cual 
quier movimiento.

Ocultable, nuestro cierre está constituido de 
un cuerpo cilindrico de material de recubrimiento elástico so- 
bremoldeado o sobrefundido al imán, al cual cuerpo, para paliar 
la dificultad antes mencionada, se le han conformado a la vez 
en su periferia unas estrías longitudinales elásticas; de mo­
do que introdqcido con encaje dicho cuerpo en el corrrespondieh 
te orificio ciego de la pared del armario, las estrías deforma 
das se adaptan contra el orificio para impedir cualquier ac­
ción de extracción y/o de giro del cuerpo.

Para comprender mejor la naturaleza del inven­
to, en el plano adjunto hacemos una representación esquemática 
de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscep­
tible por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales.

La figura 1 muestra en vista de alzado la sec­
ción longitudinal de nuestro cierre, según indicación en sec­
ción de la figura 2.

La figura 2 es la correspondiente vista en 
planta del cierre. _________________ .

;
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La figura 3 muestra la vista lateral o de per­
fil que hace observar sus estrías longitudinales.

En ellas se anotan las siguientes particulari­
dades :

1. - Carcasa de fijación
2. - Aletas u estrías de fijación
3. - Tramo inicial de encaje
4. - Rampa de eneaj e
5. - Tramo de fijación
6. - Imán
7. - Masas polares
8. - Placa adosable
La carcasa cilindrica (1) sirve por una parte 

para atrapar encerrando al imán (6) junto con sus masas pola­
res (7), las que ligeramente asoman de la carcasa (1) permitieh 
do el retenido de la placa adosable (8) -ver figura 1-.

Dicha carcasa (1) está constituida de un ma­
terial de recubrimiento elástico, dispuesto con abrazamiento 
aislador de sobremoldeado o de sobrefusión encima del imán (6) 
y de sus masas polares (7).

A la vez, se le han dejado conformadas a la 
carcasa (1) por su parte periférica, las aletas o estrías lon­
gitudinales de fijación elásticas (2); a distinguir en cada unt 
de ellas sus tres partes correspondientes (3, 4 y 5).

Mientras que las partes (3) sirven para per­
mitir la entrada inicial con holgura de la carcasa (1) en el 
orificio de fijación correspondiente practicado para ello en 
la pared del mueble y/o armario, las partes inmediatas o rampa; 
(4) sirven para facilitar el posterior encajado por presión y 
deformación de las partes (5) constitutivas propiamente de las
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estrías de fijación (2) -ver figura 3-.
Introducida así la carcasa (1) en.dicho orifi­

cio de la pared, las partes (5) de las estrías (2) conservan­
do la deformación obligada en el encaje se encuentran por elle 
reaccionando con un efecto similar al de empotramiento contra 
el interior del orificio, para absorber cualquier esfuerzo mag­
nético axial de las masas polares (7) por el despegado de la 
placa adosable (8), impidiendo la extracción de la carcasa (1)].

Así mismo dicho efecto de las estrías (2) impj 
de todo giro axial de la carcasa (1) en el interior del orifi­
cio .

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­
sente invento, así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible iii- 
troducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto ta­
les alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dere­
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente se 
licitud.

N O  T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nue 

vo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legis!- 
lación, deberá recaer sobre " CIERRE PERFECCIONADO ", en-todo 
de acuerdo con las siguientes :

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Cierre perfeccionado, del tipo de los que 

incluyen un imán estrecho entre dos masas polares de hierro, ca­
racterizado porque la funda aislante en la que está atrapado el
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